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BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONE S A ENTIDADES 
CULTURALES PARA REALIZACIÓN DE  PROYECTOS DE DIFUSIÓN CULTURAL 2016 
 
 
1ª.- Objeto, finalidad y ámbito de aplicación de la s subvenciones. 
 
1.1. La convocatoria tiene por objeto regular las ayudas a proyectos culturales de especial 
relevancia en el campo de las humanidades realizados por entidades culturales que 
desarrollan de manera regular y periódica actividades de difusión (conferencias, charlas, 
exposiciones, certámenes, investigación, congresos de humanidades) en el ámbito de la 
Comunidad Foral de Navarra y dentro de las competencias propias del Servicio de Acción 
Cultural.  
 
1.2. Los proyectos deberán realizarse desde el 1 de enero hasta el 9 de noviembre de 2016. 
 
Quedarán excluidas las siguientes actividades: 

- Cursos de formación.  
- Edición de publicaciones, en cualquier soporte. 
- Festivales y certámenes de cinematografía que se celebren en la Comunidad Foral en 
el año 2016. 
- Actividades de artes escénicas y musicales. 

 
1.3. La finalidad de la convocatoria es intensificar la actividad cultural en Navarra, ayudando 
a las entidades culturales en la realización de actividades específicas que se consideren de 
particular interés y cumplan con el objeto señalado en el apartado anterior. 
 
1.4. Cada entidad podrá presentar un solo proyecto, incluida la programación anual de la 
entidad.  
 
 
2ª.- Requisitos de los beneficiarios. 
 
2.1. Los beneficiarios de estas ayudas deberán reunir los siguientes requisitos: 

- Ser una entidad cultural sin ánimo de lucro. 
- Ser una entidad legalmente constituida antes del 1 de enero de 2015. 
- Tener domicilio social y fiscal en Navarra.  

 
2.2. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley Foral 
11/2005 de 9 de noviembre, de Subvenciones. 
 
2.3.  Quedan excluidas las entidades locales, sus organismos autónomos, entidades 
públicas empresariales, fundaciones y sociedades públicas participadas mayoritariamente 
por entidades locales de la Comunidad Foral de Navarra así como aquellas entidades que 
tengan partida normativa en los presupuestos del Gobierno de Navarra de 2016. También 
quedan excluidos los Titulares de museos y colecciones museográficas permanentes 
inscritas en el Registro de Museos y Colecciones Museográficas Permanentes de Navarra, 
incluidos aquellos reconocidos con carácter transitorio. 
 
 
3ª.- Cuantía de la convocatoria. 
 
3.1. La cuantía de la convocatoria es de 115.000 euros con cargo al Presupuesto del 
Gobierno de Navarra para 2016. 
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3.2. La cuantía de la ayuda para cada proyecto no podrá ser, en ningún caso, superior al 
70% del presupuesto aceptado. El presupuesto aceptado será el resultado del presupuesto 
presentado por la entidad, minorado en las cuantías correspondientes a gastos no 
subvencionables, de acuerdo con lo establecido en la base 6ª de esta convocatoria. 
 
Por otra parte, la cuantía de la ayuda para cada entidad solicitante no podrá exceder de 
23.000 euros.  
 
3.3. Siempre que se cumplan los límites anteriores y aplicada, en su caso, la minoración 
correspondiente, la cuantía de la ayuda será la solicitada por la entidad, hasta que exista 
consignación presupuestaria. 
 
3.4. En el caso de que las disponibilidades presupuestarias se vieran incrementadas a lo 
largo del ejercicio, o que se liberen cantidades inicialmente concedidas, se podrá realizar una 
concesión adicional a aquellos proyectos que habiendo sido aprobados conforme a lo 
establecido en el apartado 7.3., no hubiesen obtenido subvención, por orden de puntuación 
obtenida. El incremento de la concesión sólo se podrá realizar si se produce antes de que 
finalice el plazo de justificación. 
 
3.5. Si alguno de los beneficiarios renunciara a la ayuda, ésta se otorgaría al siguiente 
solicitante por orden de puntuación, siempre que éste hubiera superado el mínimo exigido. 
 
3.6. Cuando el importe de la subvención propuesta sea inferior al que figura en la solicitud 
presentada, se instará del beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable. Dicho ajuste podrá comprender, en su 
caso, una disminución proporcional de la previsión de ingresos derivados de la actividad 
subvencionable. 
 
Una vez que la solicitud reformulada merezca la conformidad de la Comisión de Valoración, 
se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. 
 
En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y 
finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las 
solicitudes. 
 
 
4ª.- Proyectos subvencionables 
 
4.1. Se entiende por proyecto al conjunto de actividades que desarrolla una entidad para 
alcanzar los objetivos propuestos en un tiempo determinado y con un presupuesto 
establecido.  
 
4.2. El proyecto se presentará conforme a los apartados recogidos en base 8ª (con el título 
y orden allí indicado) y, en cualquier caso, constará como mínimo de tres partes:  

- Descripción detallada.  
- Plan de difusión.  
- Presupuesto económico. 
 
En relación a la descripción: en este apartado se definirán  los objetivos del proyecto 
(generales y particulares) y las acciones que se van a desarrollar para conseguirlos. 
Además, se deberán indicar la composición/competencia del equipo, las fechas de 
realización del proyecto, el perfil y número estimado de beneficiarios, los indicadores que 
permitirán evaluar el resultado que se quiere obtener, relevancia e idoneidad del proyecto 
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en el contexto de la difusión cultural, los aspectos innovadores y pedagógicos y la 
presencia o no del euskera.  
 
En relación al plan de difusión: en este apartado se detallarán las actividades a realizar 
para la promoción, comunicación y publicidad del proyecto.  
 
En relación al presupuesto: deberá aportarse un presupuesto económico completo del 
proyecto en el que sea constatable la coherencia entre los recursos económicos 
(ingresos y gastos), humanos (socios, voluntarios, personal contratado) y materiales 
(infraestructuras) de los que dispone la entidad para hacer frente a dicho proyecto. La 
descripción del presupuesto se ajustará al modelo recogido en el Anexo III. 

 
Con carácter general, el proyecto deberá presentarse con arreglo a las especificaciones del 
modelo recogido en los ANEXOS II y III. 
 
 
5ª.- Presentación de solicitudes y documentación ex igida. 
 
5.1. Las solicitudes de ayuda se presentarán conforme a los modelos de solicitud recogidos 
en el Anexo I de las presentes bases, adjuntando de forma preceptiva la documentación en 
él señalada, en el Registro del Departamento de Cultura, Deporte y Juventud (C/ Navarrería, 
39, 31001 Pamplona), o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC).  
 
5.2. La documentación que se aporte junto con la solicitud, deberá presentarse en papel y 
en soporte electrónico (C-Rom o memoria USB), de cara a facilitar su tramitación y 
valoración 
 
5.3. Junto a la solicitud (Anexo I) deberán presentarse los siguientes documentos:  

a) Estatutos de la entidad. 
b) Documento que acredite ser una entidad legalmente constituida antes del 1 de enero 

de 2015. 
c) Documento que acredite tener el domicilio social y fiscal en Navarra. 
d) Memoria descriptiva del proyecto, conforme al modelo recogido en el Anexo II. 
e) Los datos económicos del proyecto recogidos en la memoria deberán cumplimentarse 
conforme al modelo del Anexo III, siendo condición imprescindible que el presupuesto 
presentado tenga equilibrados sus gastos e ingresos. 

 
5.4. Las entidades culturales que hayan concurrido en las convocatorias anteriores no 
tendrán obligación de presentar los documentos correspondientes a los apartados a, b y c 
del punto anterior, salvo que se haya producido alguna modificación en dichos documentos.  
 
5.5. Los modelos de solicitud, memoria descriptiva y anexos podrán cumplimentarse y 
tramitarse a través de la página Web de Gobierno de Navarra: 
http://www.navarra.es/home_es/servicios. 
 
5.6. El plazo de presentación de solicitudes y documentación requerida será de 20 días 
hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de estas bases en el Boletín 
Oficial de Navarra. 
 
5.7. Si la solicitud de subvención no reuniera los datos de identificación, tanto de la ayuda 
solicitada como de la persona o entidad solicitante, no se adjuntase la documentación 
exigida con carácter preceptivo, o no reuniera alguno de los requisitos exigidos en el artículo 
71 de la LRJPAC, se requerirá al interesado/a a través del correo electrónico que éste haya 
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proporcionado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición, previa resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la misma ley. 
 
5.8. En cualquier momento del proceso se podrá requerir a los solicitantes información 
complementaria.  
 
 
6ª.- Gastos subvencionables. 
 
6.1. Se consideran gastos subvencionables a los efectos previstos en esta convocatoria 
aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, 
resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido en esta convocatoria. 
En ningún caso el coste de dichos gastos podrá ser superior al valor del mercado.  
 
Se considerarán los gastos en los que incurra la entidad en el desarrollo del proyecto 
relativos a: 
 
a) Costes directos 

- Costes salariales y seguridad social del personal necesario para la realización de las 
acciones contempladas en el proyecto, incluyendo el que presta servicios en la entidad 
beneficiaria y aquellos otros que pudieran contratarse para tal fin. En el primer caso se 
imputarán al proyecto las partes proporcionales del tiempo efectivamente dedicado a 
éste. 
- Gastos de dietas, alojamiento, desplazamientos, aparcamiento y peajes de dicho 
personal (limitado a las condiciones recogidas en el Acuerdo de Gobierno de Navarra, de 
28 de noviembre de 2012 y publicado en el BON nº 244, de 17 de diciembre de 2012). 
- Gastos derivados de la contratación de medios externos, tales como alquileres de 
espacios, equipos y medios materiales y otros dirigidos a la realización de las acciones 
del proyecto.  
- Gastos de difusión y comercialización de las actividades incluidas en el proyecto. 
 

En el caso de adquisición de bienes de equipo inventariables, para la puesta en práctica del 
proyecto objeto de subvención, se considerará gasto subvencionable la amortización de los 
mismos en la proporción que sea imputable al proyecto, atendiendo a los criterios generales 
de contabilidad. (Decreto Foral 282/1997). 

 
La contratación de personas vinculadas a la entidad solicitante para la ejecución total o 
parcial del proyecto estará sometida a las siguientes condiciones: 
-  la contratación deberá realizarse de acuerdo con las condiciones normales de mercado 
- la contratación deberá contar con la autorización de la Dirección General de Cultura-
Institución Príncipe de Viana. 
 
b)  Costes indirectos 
Dentro de los costes indirectos se incluyen tanto los gastos generales, imputables a varias de 
las actividades que desarrolla el beneficiario como los gastos fijos que sin ser imputables a 
una actividad concreta, son necesarios para que la actividad subvencionada se lleve a cabo. 
Ello se aplicará conforme a lo establecido en el artículo 28.9 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones. 

 
Los costes indirectos subvencionables para cada proyecto deberán estar incluidos en el 
presupuesto del mismo y no podrán exceder del 15% del coste total del proyecto.  
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6.2. Quedan excluidos de los gastos subvencionables: 
- Todos los relacionados con la adquisición, utilización y financiación de los bienes 
inmuebles e infraestructuras.  
- Los conceptos de gasto que no sean razonablemente necesarios para el desarrollo del 
proyecto o cuyo importe no quede determinado de forma fiable.  
- Impuesto sobre el valor añadido que sea recuperable o compensable por la entidad así 
como otros impuestos de naturaleza similar y los impuestos personales sobre la renta.  
- Las retribuciones del personal de la entidad que supere 3 veces el Salario Mínimo 
Interprofesional. 

 
 
7ª.- Órganos de tramitación y evaluación.  
 
7.1. La tramitación de las solicitudes se efectuará por la Sección de Creación y Difusión 
Artística del Departamento de Cultura, Deporte y Juventud en régimen de concurrencia 
competitiva. 
 
7.2. La valoración de las solicitudes se realizará por una comisión evaluadora nombrada por 
el Director General de Cultura-Institución Príncipe de Viana y formada por los siguientes 
miembros:  

- Presidencia: la Directora del Servicio de Acción Cultural, y en su defecto la Directora del 
Servicio de Bibliotecas  o el Director del Servicio de Patrimonio Histórico. 
- Secretaría: Un/a técnico/a de la Sección de Creación y Difusión Artística, y en su 
defecto uno/a técnico/a del Servicio de Acción Cultural, en cualquier caso, con voz y sin 
voto.  
- Vocalía: La Jefa de la Sección de Creación y Difusión Artística, en su defecto de la Jefa 
de la Sección de Cooperación e Innovación Cultural, y dos personas expertas en 
aspectos culturales y/o económicos. 

 

7.3. Proceso de valoración y adjudicación. 
1ª Fase. La Sección de Creación y Difusión Artística del Departamento de Cultura, Deporte 
y Juventud examinará la documentación relativa a los requisitos para ser admitido en la 
convocatoria. En caso de no adjuntar la documentación exigida, se procederá a lo indicado 
en el punto 5.7. para su subsanación. 
2ª Fase. Los miembros de la comisión evaluadora recibirán los proyectos admitidos para su 
valoración.  
3ª Fase. Las entidades solicitantes podrán defender ante la comisión evaluadora sus 
proyectos, en una exposición que durará un máximo de 15 minutos. Para ello, deberán 
solicitarlo en la casilla correspondiente del Anexo I. Asimismo, durante todo el proceso de 
valoración, la comisión podrá solicitar la comparecencia de las entidades con el fin de 
solventar dudas o confirmar aspectos del proyecto presentado a la convocatoria. 
4ª Fase. La comisión se reunirá, establecerá la puntuación de las solicitudes presentadas y 
procederá a repartir la subvención entre los proyectos que superen los criterios indicados en 
la base 8, por orden de puntuación obtenida, conforme a lo establecido en la base 3, 
apartados 2 y 3.  
5ª Fase. La comisión emitirá un dictamen, que será vinculante. 
 
7.4. La Sección de Creación y Difusión Artística, a la vista del acta firmada por la comisión 
evaluadora, formulará la propuesta de resolución de la convocatoria. 
 
 
8ª.- Valoración de los proyectos. 
 
8.1. Los proyectos se valorarán conforme a los siguientes criterios: 
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1. Calidad artística e interés del proyecto. (Hasta 60 puntos) 
1.1 Calidad general del proyecto (Hasta 35 puntos)  
Descripción, objetivos generales y particulares, acciones a desarrollar para conseguir los 
objetivos.  
1.2. Composición y competencia del equipo (Hasta 5 puntos). 
1.3. Difusión del proyecto: Plan de comunicación y publicidad (Hasta 5 puntos) 
1.4. Aspectos pedagógicos del proyecto (Hasta 5 puntos) 
1.5. Acciones para favorecer la accesibilidad y la inclusión de públicos (Hasta 5 puntos) 
1.6. Acciones innovadoras (nuevos lenguajes, nuevos enfoques…) (Hasta 5 puntos) 

2. Trayectoria y actividad de la entidad solicitante. (Hasta 10 puntos). 
2.1. Trayectoria de la entidad: Años completos de actividad de la entidad. (Hasta 2 
puntos) 

Más de 10 años. 2 puntos 
a partir de 7 años hasta 10, 1,5 puntos  
A partir de 5 años hasta 7 años. 1 punto 
A partir de 3 años hasta 5 años. 0,5 puntos 
De 1 hasta 3 años. 0,25 puntos  

2.2. Actividad de la entidad: número de actividades relevantes y acreditadas durante los 3 
últimos años naturales  
Un punto por actividad realizada (certamen, congreso, investigación, exposición, ciclo de 
conferencias/charla) hasta un máximo de 8 puntos. (En el caso de que la actividad sea 
un ciclo de conferencias o charlas el ciclo deberá constar de al menos 5 sesiones; si el 
número de conferencias/charlas es menor se adjudicará la puntuación 
proporcionalmente). 

3. Viabilidad y coherencia económica del proyecto. (Hasta 20 puntos) 
3.1. Porcentaje de la subvención solicitada sobre la totalidad del presupuesto aceptado 
para el proyecto. (Hasta 5 puntos). 

Hasta el 60%. 5 puntos 
Más del 60% hasta el 65%. 3 puntos 
Más del 65% hasta el 70%. 2 puntos 

3.2. Porcentaje de financiación garantizada o confirmada, excluida esta subvención, 
sobre el  total del presupuesto aceptado para el proyecto.  
Deberá documentarse con alguno de los siguientes documentos: 
recursos propios (documento bancario o declaración jurada realizada por el 
representante legal de la entidad), préstamos, contratos de actuación cuantificados y 
firmados, subvenciones confirmadas (resolución de concesión), certificados cuantificados 
de entidades que apoyarán económicamente a la entidad condicionados a la firma del 
convenio con DGC-IPV. (Hasta 10 puntos). 

Más del 50 %. 10 puntos 
Más del 41 % hasta el 50%. 8 puntos 
Más del 31% hasta el 41%. 6 puntos 
Más del 21% hasta el 31%. 4 puntos 
Más del 11% hasta el 21%. 2 puntos 

3.3. Coherencia en la estructura de ingresos y gastos. (Hasta 5 puntos).  
4. Divulgación del patrimonio navarro y/o  promoción de autores navarros actuales (Hasta 5 
puntos) 
5. Uso del euskera. (Hasta 5 puntos). 

 
8.2. Para facilitar la valoración de los proyectos, la entidad solicitante deberá cursar su 
solicitud (Anexo I) conforme al modelo de Memoria descriptiva que figura en el Anexo II de 
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esta convocatoria, donde se especifican concretamente los aspectos a valorar dentro de 
cada criterio. La información económica se completará en el formulario de información 
económica Anexo III, en el que deberán estar nivelados los gastos e ingresos. 
 
8.3. En aplicación de los criterios anteriores se otorgará un máximo de 100 puntos a cada 
proyecto.  
Para obtener subvención, los proyectos deberán recibir al menos 65 puntos,  de los cuales, 
al menos 30 deberán haber sido obtenidos en el apartado “Calidad Artística e Interés del 
Proyecto”. 
 
8.4. Aquellos datos que no se cumplimenten o se cumplimenten de manera inexacta o que 
resulten temerarios serán excluidos de la valoración.  
 
 
9ª.- Resolución de concesión. 
 
9.1. La concesión de las ayudas se efectuará por Resolución del Director General de 
Cultura-Institución Príncipe de Viana, que se dictará en un plazo de tres meses contados a 
partir del día siguiente al de finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya publicado resolución expresa, se entenderá 
desestimada la solicitud. 
 
9.2. Todas las notificaciones de las resoluciones que se dicten en el procedimiento de 
concesión de esta subvención se publicarán en la página Web del Gobierno de Navarra: 
http://www.navarra.es/home_es/servicios. 
Asimismo se pondrá en conocimiento de cada solicitante a través de la dirección de correo 
electrónico facilitada por él/ella mismo/a en su solicitud. La resolución de la convocatoria 
también se hará pública en el tablón de anuncios del Departamento de Cultura, Deporte y 
Juventud (C/ Navarrería, 39, Pamplona). 
 
9. 3. Contra la desestimación expresa o presunta los interesados podrán interponer en el 
plazo de un mes desde su publicación recurso de alzada ante la Consejera de Cultura, 
Deporte y Juventud, conforme a lo dispuesto en la legislación sobre procedimiento 
administrativo.  
 
9.4. Cualquier comunicación relativa a la presente convocatoria deberá canalizarse a través 
del Registro del Departamento de Cultura, Deporte y Juventud (C/ Navarrería, 39, 31001 
Pamplona), o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
 
10ª.- Consideración de interés social de los proyec tos subvencionados a los efectos 
del Mecenazgo Cultural. 

 
10.1.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1, b) de la Ley Foral 8/2014, de 16 de 
mayo, reguladora del Mecenazgo Cultural y de sus incentivos fiscales en la Comunidad Foral 
de Navarra, los proyectos que resulten subvencionados en la presente convocatoria se 
considerarán de interés social a los efectos de la aplicación de los incentivos fiscales 
previstos en dicha Ley Foral a las donaciones, préstamos de uso o comodato y convenios de 
colaboración, y en la normativa del Impuesto sobre Sociedades en relación con las 
deducciones por gastos de publicidad derivados de contratos de patrocinio. 
 
10.2. La aplicación de los incentivos fiscales en materia de Mecenazgo Cultural estará 
condicionada a que los beneficiarios cumplan los requisitos y obligaciones que se establecen 
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en la Ley Foral 8/2014, de 16 de mayo, y demás normativa de aplicación, y específicamente 
en relación con los proyectos subvencionados, además de cumplir las obligaciones que se 
establecen en la base siguiente, deberán: 
- Detallar en la memoria final a la que se refiere la base 13 las aportaciones recibidas a 
través de las diversas modalidades de mecenazgo y patrocinio, y evaluar su incidencia en la 
realización del proyecto subvencionado. 
- Remitir copia de los contratos de patrocinio del proyecto subvencionado, que deberán 
contener la identificación de los contratantes y de los firmantes del contrato, el objeto del 
contrato, su plazo de duración y ejecución, así como la cantidad total que percibirá en cada 
anualidad el patrocinado en concepto de publicidad. 
- Cumplir las obligaciones referidas a la emisión de certificaciones y envío de la 
correspondiente información a la Hacienda Tributaria de Navarra que se establecen en el 
artículo 22.2 de la Orden Foral 77/2014, de 16 de septiembre, del Consejero de Cultura, 
Turismo y Relaciones Institucionales, por la que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para la Declaración de Interés Social de Proyectos y Actividades Culturales. 
 
 
11ª.- Obligaciones de los beneficiarios. 
 
11.1. En el plazo de un mes, a contar desde la notificación de la concesión de la 
subvención, los interesados deberán presentar vía registro telemático la declaración relativa 
a la obligación de transparencia de los beneficiarios de subvenciones y, en su caso, la 
documentación exigida, de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 del Decreto 
Foral 59/2013, de 11 de septiembre, por el que se regulan las obligaciones de transparencia 
de los beneficiarios de subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de Navarra. 
El modelo de declaración y la documentación preceptiva se podrán consultar, cumplimentar y 
tramitar a través de la página Web del Gobierno de Navarra 
http://www.navarra.es/home_es/Servicios/ 
Sin perjuicio de las eventuales consecuencias sancionadoras que se pudieran derivar, el 
incumplimiento de esta obligación de información por el beneficiario impedirá el abono de la 
subvención concedida y dará lugar, en su caso, al reintegro de lo anticipado. 
 
11.2. Destinar la ayuda exclusivamente a la realización del proyecto subvencionado dentro 
de esta convocatoria, y en general las obligaciones señaladas en la Ley Foral 11/2005, de 9 
de noviembre, de Subvenciones. 
 
11.3. Justificar ante la Sección de Creación y Difusión Artística del Departamento de 
Cultura, Deporte y Juventud la realización tanto del proyecto subvencionado como de los 
gastos realizados. 
 
11.4. Los proyectos que reciban ayuda se considerarán proyectos realizados en 
colaboración entre la entidad solicitante y el Gobierno de Navarra. Ambas partes pueden 
realizar acciones para la difusión de los proyectos, que pactarán previamente. 
 
11.5. Comunicar a la Sección de Creación y Difusión Artística cualquier eventualidad en el 
desarrollo del proyecto, que suponga una modificación del mismo, en el momento en que 
ésta se produzca. Cualquier modificación del proyecto deberá contar con la conformidad 
previa del Servicio de Acción Cultural, que se otorgará siempre que la modificación no 
suponga, a juicio de la comisión evaluadora, una alteración sustantiva del proyecto 
aprobado. 
 
11.6. Toda publicación de los proyectos subvencionados deberá especificar que han 
recibido la financiación del Gobierno de Navarra. Deberán utilizar el logotipo de Gobierno de 
Navarra para el programa, cartel, anuncios o publicidad de cualquier tipo del proyecto 
subvencionado y contener un texto que describa la financiación o subvención recibida. 
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Deberán presentar en la Sección de Creación y Difusión Artística los borradores de difusión 
previstos para recibir la autorización de inclusión adecuada del logotipo. Las instrucciones 
para reproducir el logotipo pueden ser consultadas en el Servicio de Proyección Institucional 
(Sección de Publicaciones) del Gobierno de Navarra, en el correo electrónico: 
publicaciones@navarra.es.  
En el caso de que el proyecto se haya realizado con anterioridad a la concesión de la 
subvención, no será obligatorio poner el logo en el material impreso (folletos, carteles). Sin 
embargo, en la difusión telemática, página Web y cualquier medio que permita su inclusión, 
se cambiará incluyendo el logo del Gobierno de Navarra en el momento en que  se conceda 
la subvención y siguiendo las condiciones del apartado anterior. 
 
11.7. Admitir en todo momento la verificación de la ejecución del proyecto por la Sección de 
Creación y Difusión Artística del Departamento de Cultura, Deporte y Juventud. 
 
11.8. Comunicar a la Sección de Creación y Difusión Artística la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación de los fondos percibidos. 
 
11.9. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
 
11.10. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.  

 
11.11. La entidad facilitará información de las actividades que realice con la debida 
anticipación para permitir su difusión periódica en la Web y otros medios del Gobierno de 
Navarra. 
 
11.12. La entidad deberá presentar un informe evaluador al final de la realización del 
proyecto. En dicho informe hará constar el grado de cumplimiento de los distintos aspectos 
del proyecto respecto a lo recogido en la memoria descriptiva que se presentó al inicio. 
 
 
12ª.- Pago. 

 
Las formas de pago podrán ser las siguientes:  

 
12.1. Con carácter general.  
Con carácter general, el abono de las ayudas se realizará, previa justificación de la 
realización de la actividad subvencionada por parte de la entidad beneficiaria. Esta 
justificación podrá realizarse a la finalización del proyecto o de forma parcial tras la ejecución 
del 25%, 50%, 75% y 100% del presupuesto. Las justificaciones parciales o la justificación 
final consistirán en la presentación por parte de la entidad de la siguiente documentación: 

 
a) Relación numerada y detallada de las facturas/justificantes de todos los gastos 
abonados con motivo de la actividad subvencionada en la que se incluirán el nombre del 
proveedor/emisor, CIF, concepto, número y fecha de factura, importe total con desglose 
de base imponible, IVA y/o IRPF (teniendo en cuenta que está excluido de la subvención 
el impuesto sobre el valor añadido que sea recuperable o compensable por la entidad así 



 

 
 
 
 

 

 Pág..: 10/13 EX.03.0001  Rev.: 1 

 

como otros impuestos de naturaleza similar y los impuestos personales sobre la renta) y 
fecha de pago. Esta relación será remitida en formato Excel. 
b) Se aportarán asimismo las facturas/justificantes de todos los gastos realizados que 
permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. 
c) Los pagos de gastos superiores a 100€ se acreditarán mediante justificante de pago 
bancario. Los pagos de gastos inferiores a 100€ se podrán justificar mediante facturas, o 
documentos de valor probatorio equivalente junto con los justificantes de pago de las 
mismas, que podrán ser: justificantes bancarios, facturas con el cuño de “pagado” 
firmadas y selladas por el proveedor o cualquier otro documento que acredite el pago de 
la correspondiente factura o justificante de gasto. 
Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación. 
d) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la presente 
convocatoria, con recursos propios, recursos ajenos u otras subvenciones, deberá 
acreditarse en relación numerada y detallada el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas. 
e) Una breve memoria explicativa de las actividades ejecutadas. 

 
Esta documentación se presentará vía registro en papel y formato digital, junto con la 
solicitud, antes de cada pago parcial o al solicitar el pago global.  
 
El abono se realizará previo informe favorable del Servicio de Acción Cultural. 

 
12.2. Pago a cuenta. 
Podrá realizarse abonos a cuenta, previa justificación de la realización de la actividad 
subvencionada por parte de la entidad beneficiaria. Esta justificación consistirá en la 
presentación por parte de la entidad de la siguiente documentación: 

 
a) Relación numerada y detallada de las facturas/justificantes de todos los gastos 
pendientes de pago realizados con motivo de la actividad subvencionada en la que se 
incluirán el nombre del proveedor/emisor, CIF, concepto, número y fecha de factura, 
importe total con desglose de base imponible, IVA y/o IRPF (teniendo en cuenta que está 
excluido de la subvención el impuesto sobre el valor añadido que sea recuperable o 
compensable por la entidad así como otros impuestos de naturaleza similar y los 
impuestos personales sobre la renta). Esta relación será remitida en formato Excel. 
b) Se aportarán asimismo las facturas/justificantes de todos los gastos realizados que 
permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. 
c) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la presente 
convocatoria, con recursos propios, recursos ajenos u otras subvenciones, deberá 
acreditarse en relación numerada y detallada el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas. 
d) Una breve memoria explicativa de las actividades ejecutadas. 

 
Esta documentación se presentará vía registro en papel y formato digital, junto con la 
solicitud, antes de cada pago parcial o al solicitar el pago global.  
 
El abono se realizará previo informe favorable del Servicio de Acción Cultural. 
 
12.3. Anticipo 
De forma excepcional, el abono de las ayudas podrá realizarse antes de la ejecución de la 
actividad en forma de anticipo, con el límite del 25% de la subvención concedida. Para ello, 
la entidad deberá solicitarlo al Servicio de Acción Cultural acreditando mediante la 
presentación de la documentación pertinente que no dispone de fondos para el cumplimiento 
de los fines de la subvención: Estado de Tesorería o saldo de las cuentas bancarias y una 
relación de gastos e ingresos pendientes de pago o cobro, correspondientes al proyecto 
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subvencionado. 
 
13ª.- Plazo y forma de justificación. 

 
13.1. Sea cual fuese la forma de pago elegida de las indicadas en el apartado anterior, para 
la liquidación de la subvención, las entidades deberán presentar la solicitud de abono y los 
justificantes que a continuación se indican, en el plazo de dos meses a partir de la fecha de 
finalización del proyecto, estableciéndose como plazo límite de presentación hasta el 9 de 
diciembre de 2016 (dicha fecha incluida). Aquellos proyectos que en el momento de la 
concesión ya hubieran realizado la actividad, deberán presentar esta documentación en el 
plazo de dos meses a partir de dicha concesión.  
 
Esta documentación será presentada en papel y en formato digital: 

 
a) Memoria final del proyecto. 
b) Informe de evaluación de las actividades realizadas en el proyecto. 
c) Los elementos impresos y de publicidad. 
d) Los justificantes del gasto realizado para llevar a cabo el proyecto aceptado. Las 
facturas deberán estar emitidas con posterioridad al 1 de enero de 2016 y conforme al 
Decreto Foral 23/2013, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. Quedan expresamente excluidos los recibos, 
presupuestos y albaranes. No se aceptarán aquellas facturas en cuyo concepto no se 
establezca de manera clara y discriminada el objeto del bien, obra y/o servicio facturado. 
e) Los pagos de gastos superiores a 100€ se acreditarán mediante justificante de pago 
bancario. Los pagos de gastos inferiores a 100€ se podrán justificar mediante facturas, o 
documentos de valor probatorio equivalente junto con los justificantes de pago de las 
mismas, que podrán ser: justificantes bancarios, facturas con el cuño de “pagado” 
firmadas y selladas por el proveedor o cualquier otro documento que acredite el pago de 
la correspondiente factura o justificante de gasto. 
Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación. 
f) Cuentas de las actividades subvencionadas: relación de ingresos y gastos que permita 
comprobar que el presupuesto está equilibrado. Estas se presentarán conforme a los 
mismos apartados y conceptos requeridos en el Anexo III-1 para la previsión de 
presupuesto, pero en este caso con las cantidades ejecutadas. 
g) Relación numerada y detallada de las facturas/justificantes de todos los gastos 
abonados con motivo de la actividad subvencionada en la que se incluirán el nombre del 
proveedor/emisor, CIF, concepto, número y fecha de factura, importe total con desglose 
de base imponible, IVA y/o IRPF (teniendo en cuenta que está excluido de la subvención 
el impuesto sobre el valor añadido que sea recuperable o compensable por la entidad así 
como otros impuestos de naturaleza similar y los impuestos personales sobre la renta) y 
fecha de pago. Esta relación será remitida en formato Excel.  

 
13.2. La falta de justificación en el plazo establecido, o en el de subsanación que al efecto 
se conceda, dará lugar a la pérdida del derecho a cobro de los gastos y pagos no 
justificados. 
 
13.3. Se deberá justificar el total del gasto del proyecto subvencionado. Asimismo las 
justificaciones de pago deberán alcanzar el importe total del gasto del proyecto. 
 
13.4. La liquidación final de la ayuda consistirá en la aplicación del porcentaje señalado en 
la concesión de la ayuda a los justificantes de gasto aceptados una vez finalizada la actividad 
y que cuenten con justificante de pago. 
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14ª.- Concurrencia y compatibilidad con otras subve nciones. 
 
14.1. La aportación del Gobierno de Navarra será compatible con cualesquiera otras 
subvenciones concedidas, para el mismo objeto, por la Administración de la Comunidad 
Foral, otras administraciones públicas, otros entes públicos o privados, o particulares. No 
obstante, será incompatible la presentación del mismo proyecto en más de una convocatoria 
del Gobierno de Navarra. El importe de aquéllas no podrá ser en ningún caso de tal cuantía 
que, aislada o conjuntamente con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos propios 
de la actividad objeto de subvención supere el coste de la actividad a desarrollar por el 
beneficiario. 

 
14.2. No podrán solicitar estas ayudas las entidades artísticas que cuenten con una partida 
nominativa en los Presupuestos Generales de Navarra de 2016, para el desarrollo de 
actividades escénicas y musicales. 
 
 
15ª.- Reintegro. 
 
En el caso de que el beneficiario no justifique adecuadamente la realización del proyecto, se 
procederá a solicitar el reintegro total o parcial de la ayuda abonada y de los intereses de 
demora correspondientes desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha del 
reintegro, conforme al principio de proporcionalidad y de acuerdo al artículo 35 de la Ley 
Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones. 
 
 
16ª.- Contratación de proveedores. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 euros en el 
supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia, el beneficiario deberá acreditar ante el órgano concedente que la 
elección del proveedor se ha realizado con criterios de eficiencia y economía. 
 
Esto se entenderá cumplido por haber solicitado un mínimo de tres ofertas, seleccionando la 
más ventajosa de las propuestas recibidas, salvo que por las especiales características de 
los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
solicitud de la subvención. 
 
 
17ª.- Infracciones y sanciones. 
 
17.1. En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en el Título IV de la 
Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones. 
 
17.2. El procedimiento sancionador será el fijado en el Título V de la Ley Foral 15/2004, de 
3 de diciembre, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 
 
 
18ª.- Régimen general de subvenciones. 
 
En los aspectos no previstos expresamente en las presentes bases reguladoras resultará de 
aplicación lo dispuesto en la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, y 
demás normas de aplicación. 
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19ª.- Recursos contra la convocatoria y las bases regula doras. 
Contra la presente convocatoria y bases reguladoras podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Gobierno de Navarra, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su 
publicación. 


